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D E L A PIlOVIiNCÍA DE L E O N . 
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S.. M . la Reina nuesira Señora' 
/ Q . D. G.^ y su augusta Real: fa-
' tfilia conlinúan en esta corle sin 
' novedad éri'su' miporlante salud. 

j - Uncela « deEoer».—Núm. 28:,,: 

MINISTERIO DE LA GOHERNACIOM, 

Eslabléeimieníbs. penales.—See-

; Eiitmíl!) l i Reina (Q. D . G.) ] 
del tixpedieule instruido en ; é>_U)!. 
Minislerüi:con motivo de lus uó-
ilíis susóitadás por ¡BI . Guburnador' 

•de la |iioVÍi.i(;iii;il« Z--vragii*i» aunr-! 
.ca de-la^í clasiliúaduii',i|ue deba 
bacersé enlri! las eirnnUt de A u -
dienciá y las de jiariido; y oonsi-
giiii'i.lenii lile '* la' -'foriiM' y 

'pio'porci'on en que haya de salis-
' facerse por;quien uurrespoiida, el' 

gasto que, ocasione el ^leraunal,' 
iiiuli;rial y maiiiil<,uciou de los 
presos do las que se' eoiisidércu 
ctiin jireuilidas en el' |iriinero da d i 
chos "toiiceplos; y 'leuieiído pte-

• senle !la Uniliiicioii 'que: tanto' 
la ley de pnsiuiiea de '¿(¡ de, 
Julio de 184U cúmojas dílVrun^s 

. dispusitiones Jieiaiiaseol) [losteii»-1 
l idiul lian Beelio enlrtí unos y otros 
eMableeimieulós/'Visíó erinlóriné 

' 'firiilido subte el parlieiilar por la 
' A t l ' i l r M i i a ile Z:ir.ignzii;fy consi-
. deiaudo. que iio:, esí equitativo el 
obiijjar.al AyuiUauiieiito de una ca; 
pltalo á iüs puebjos de un,partido 

,,•4 lé van lar pursi. solos la» 'cargas 
' que jiityilair sobré lás • p'riMÓiies 
. ^''''•'.xislaii éií'íá inisiná cipitál por 

- til avlo-hei-liu de lialUise lieulnt de 
su recinto .ó ,ilé. la jurisdie-
«íiou del paiiido,- euaimo están 

siendo, alirigo y 'siryietído ü' 
eiislodiá á los'iloienilibs 'de'friila'la 
ptovincia j'.de)'?&/d'émiía y& som-
pouen el lerritorid, dé la Audien
cia respécíiya/ lia tenido »' bien 
S. Al, déclarár: 

1.° .'Que son cárceles de A u -
dieucia liis'de áqu'ellas B a p i l a l e s é n 
que sé hjiUen' eá'tablecidos estiis 
TribúniVIes; ; : " ' ' 

tí;* Que las obligaeioues del 
personal, uVaterial'y ihanutencioii 
tle presos de' dichas cárceles sé 
satislagaú en jiísta' pro|)orcíoü por 
el Ayuntaniienlo de la capiliil, por 
los dé los pueblos dé todos los par-
lidos de la provincia en que re-
sidá la Auáientia y'pot las b'ipü-
laciohes provinciales compreiiíli-
dasen la júrisiliucion de aijuei T r i -
b'unai. ' ' •• ' " i ' " ' 

' Y 5.* Que pqr .al Gobéi n'ailór j 
dé'la próviiicia'en que se'halle és- 1 
tatíieclila 'la'Áudiélíciá se. fur iioi 
l'odbs'lds aftos,"'jiité¿' 'del 'prii'ubr! 

'día dé "EíiVi'j,' é l ' ' presupuesto: 
de los gastos de 'las 'cárceles 'de'-
qúe sé trata eii lás dos disposición 
nes aiHeriures; para ciiya redcic-
ciou deberá tener a lo vista un es
tado que formará ¡a Júula del ra-' 

' mó, én que se expíese el liümeio 
"dépi'exus perleúeciéiilea á caiila vina, 
de las lúcalldailes coinpreiididas 
éíiTa demareaciou' del lerniorio'de 
la Audiencia que hayan' eitiilido^ 
durante ui áftó' natural y el tiéin-
po que por 'lérinibu ineaiu liayau 

" pennaiiecido en el eslaliieciiniuu-
lo; y después de oír sobré el partí-' 
cúlái ' á las córpérácioiiés qué deban' 
étnlribdír, elevará ditho pVésüH 
púeslu original á ésa Diré'ecioiige^ 
'•néfal de ti-ílá'blécliüiéulos péttaíeS 
para su aprobación; "'' '.' 

De lieal órdeii'lo digo'á'V. I; 
para su; ilítéligéncfii, ya liu de que 
desde •-•'tuégú :sé:<d« él- oporluno 
éuniplVmiéiilo á éslás di9|iosiéio/ius 
"ei^lo íjiie cóiieiéi'né'al pk'ííupuesiü 

''qúV'hu'ii'dé 'ieiláiílar lo í t iduenur 
iio'ieá'ile lás''pi'Oviiiéi¡is,' a quienes 
compele pala las oblig.icioiius cór-

•lésjiú'h'fiMiléS al próxniiti aíi'j e.a-

nómico que han de incluirse en los 
respectjyoVpresupuestos provincia.' 
les - jim&nieipales. Dios, guardé b 
V . I. muchos años. Aladriii 10 de 
Enero de 1867.—Gonzdez Bi abo. 
—Sr. Director general de lislable-
cimieutos penales. • 

Gacela del jW dé Eaero.—Nám 37. ^ 

MINISTERIO DE HACIENDA. ' 

",' Rt í t OBBÍN. 

limo. • Sr.: He dado cuenta á 
la Ruiiia fQ'•' O.' G.) del expedien
te iiislrtndo eu esa Uireccion gene» 
ral á conseciieucia de consulta ele
vada por el Adminislrador de Ha
cienda¡"'pública1 de la provincia de 
S<'.villa áéurcá" de los 'dé'réclibs dé 
hipotecas quo , .deben'' salisfacér 
por razón de heremnas los hijos 
naturales no ruennocidos legalm.-n-
te; y S. M.'i en vista'de los'anle-
ccdeules é' inCurines que de esi 
Oicención y la Asesoría general de 
esle Minislei iu obran en el expe
diente, nsi cornudo la ley l.*,líl. 5.° 
.libro-iO de b.^uvUiiua;Uecopila-
cion, y.baso l . ' Ü ! lii lelra £já qué 
se reliere el a i l . 8." dé la ley de 
presiiipuéstos de '¿5 de Junio de 
1üii4: considerando que la citada; 
luy recopilada solo "reconoce como, 
hijos naturales 'á aquu'ilós' ."<íu)ós¡ 
padn's pudieron casarse al lieiüpo 
de lá,concepción ó del parto legí-
limaihénlo y sin dispansá,' con tal 
que sea» récoíioéidos: considilraii-i 
'do que la falla de reciiiociiniéi.tu 
eolocai&'Uik hijus nalariies éiv U' 
clase de éxli'aúus para los electos 
civiles: cénsidcraiido que la ley'do 
presupuestos de ' 18U4-ÜS, lija '¡bs 
bases para el pago dél; déielitio'da 
llipolééas, y'deSigua'el 10 por 10(1 
en as herencias ciiandó'recaen ,en 
exlránés: cóusiderau'doquéteuieu-
do'ésté cáricler los'h'.jo's náluráie's 

' lió i'i¡co.iucidosco«ai'i''oglú'á las le-
yei» céiiiü'nbS)1 no había necesidad 

alguna de especificarlos en la c i 
tada ley de presupuestos, pues co
mo extraños consigiiado tienen en 
la misma lo que lian de pagar: 
considerando que hiillánilose en 
eonsouaiick las dos leyes citadas, 
no hay en realidad precisión de ha» 
cer en U de presupuestos a.lición, 
alguna conformi sé ha propu isto: 
cousideraiido, en du,. que para 
evitar sin éiiibargo las du las quá 
pudieran ofrecerse |>or efecto de 1» 
establecido en los Reales deurelus 
'<jue|regian sobre el impuesto hipo-
lecarid antes de la ley dé 25 da 
Junio de 18Cí, ,y que han da lo 
lugar á la consulta de que se trata,, 
es c«iiv<;<iiente dictar una disposi
ción que aclare esle .'punto,' S, AIj 
ha téñidé a bien resolver, deaijiier« 
"dé con el dictáinen. de ja S iecion 
de Hacienda del Gausojo-'de.lisla-
do, ^uii coufonn) a.laeitadaleyda 
25 de'Junio, en ennsénancia con 
la l"y co.muu, Lis .lujos, uiiluralqs 
no recuuócidos legalinenla''i|pbeu 
satisfacer en la adquisición dn bo-
reiicint el dereclm de hipotecas so-
ñiiUdo á los extraños; • ¿ 

,0e Real órdoir lo.digo a.-V. I . 
para su conociinienl» y efuclos con-
siguientes. Dios guarden V, I. mu» 
ellos años. Madrid 15 dé 'Knvro íla 
181)7.—Birziinailana'.—Sr. D i 
rector general de Cuulnbucioiios.' 

Gacela del29 de Emiro.—Num. 29. 

IIIN'ISÍÉMO DE LA ÜÜUEltNAClON. 

. Il'.i /I. , . R S A L OBÍEN. 

,. Beneficencia y Sanidad. —Sección l.K 
^n'idiiU'ti'rfesire. —¿Xégbciiidó't'.' 

-:¡:JKfv,,,;!-' '= ••.' . • 
A pesar de que hay una prescrip. 

cion>reg|ameiilaria en la legislación vi-
genle sobre aguas minerales, qué pre
viene que los Moilicuj Direclures dee»> 
lableeiiuii'iilns Dalneai'ios pi-esenten ett, 
lodu ei niegue UicieiuUi e.,próximo a la 

, tem'póratla uua ó' uias Meniiiñas en ya» 
' coasltiU' litará y" mdtóJicaiüeule'cOM¿-| 



lúuhs las observaciones y noticias á 
que se refieren los artículos 2S. 29 y 
¿0 del reglamento ae bajíos; y á pesar 
ile que por Real orden de 21 de 
Noviembre próximo pasado inser
ía en la (iacela del 3 de Diciembre 
óllioio, se recordaba la observan 
Cía de esla obligación, hay varios 
Médicos de banosquudesconncieniioel 
cumpliiriienlo desús deberes ó eludien
do las órdenes de S. M , no han llenado 
aquel precepto ni eiplicado las causas 
de esla oiiusum. Tal cuailucta; después 
de la repi nbacion que mereció en el año 
anterior ia que dé ¡írual Índole siguie
ron OIMIS varios jUedicus, merece un 
ejen piar eastiRo: y si dignos de él son 

los Médicos Directores de establecimien
tos iiileiiui'S, raucbo más censurable es 
I? falla por parte de los Médicos en pro
piedad. 

El contrato bilateral celebrado con 
él Gobierno abraza el cumplimiento per
fecto de sus obligaciones; y desde el 
momeiilo que fallan a ellas, debe con
siderarte roto tal contrato. 

Gii vista de las ratones expuestas, 
la Reina (Q. D. 6 )ba leili'lu por con-
veniente disponer que, como lección de 
severidad necesaria, se declaren sus
pensos ile sus cargos a lodos los (un -
civnarioa que á eonlinuaciau se expre
san en tanto que no prueben clara y 
terminantemente que la falta cometida 
se funda en alguna raz'in justa ó en im
posibilidad absoluta de verificarlo; en-
lenitiéndose que al efecto ó para la jus
tificación se abre un lérmino dé SO días, 
á contar desde la publicácioit de ésta 
Ueal orden en la Gacela, y quede no 
justificarse debidamente dicha falla en 
la Dirección señera! del ramo, seráu 
declaradas vacantes las citadas platas. 

De orden de S. M. se publica 
en este periódico oficial, encargando á 
los Gobernadores de las provincias que 
adopten desde luego todos los medios 
de publicidad á fin de que llegue 4 co
nocimiento de los interesados y no ale
guen ingnorancia por su parte. Mudrid 
S i de Enero de 18S7.—González 
Braba. 

- 2 -

Rentbm 
de los 

Kidkus Uirectoret. 

D. Ule.rlin Ctstells. 
D His-nel tinldovf. ,• 
J) l.uiíi Gúnírora, 
D: ,li.aquin l'iistor Prieto. 
1). I uliie.l Alnrtinez. 
J). UIIIIIDII Toíner y Martí. . 
1). UaftiHlMurqiiés, \ :, 
I). Aiit'Jiiu Cóiiimina. ' , 
J). Vicciite .Miifii/z. •-
B . Migue! V, .pater y Jerez., . 
1). Cándidü Gi'lnlwrt.-
1). Jliitiutl liey. 

D . Jctié VeriiKtiuer, 
D Antonia (J«fi.i. , 
1>. juab. Felinos». . 
1>. Kpifutiiq (iulierrez de Ca-
. biedus.. . . 
1). Jerónimo liinnco, 
1). Lnureano Blanco . y V i -

IMtiT, • . 
1), lilius Pastor. 
H . Juan Roig. , 

B . Julián Farnsndez Izquier
do. , 

' Jt. Ignacio Juan Bustey. 
I). Cedro Mnrtinez y García. 
D. José de Ziífiiga. 

Nombres 
de ¡us 

establecimientos. 

Caldas de Tuy. 
Graeua. 
Marmolejo. 
T i e r m á s . . . . 
Álfaro. 
Alcnntud. • 
Arenosillo, . . 
Bníiolas. 
Bellús. • 
Caldas de Besaya. 
Caldas de Bullí, 
Cáldns de Heves. 
Caldas de Malabella. 
Carballo. 
Cortegada, 

Lsgnrriga. 
Liérgatiea y Solares. 

Navalpico. 
Ntra. Sra. de Abellá. . 
Ktra, Sra, de las Merce

des. 

San Adrián.. •. 
San VicenteóS, Vicena. 
Sierra Elvira. , 
Vilo ó Hozas. 

Provtveit 
á que 

córrespenden. 

Pontevedr». 
-; Granad». 

Jaén. 
Z iragom.. 
Almería. 
Cuen«a. 
Córdoba," 
.Gerona.. 
Valencia, 

' Santaniler. 
Lérida, 
l'ontevedra, 
Gerona, 
Curufla. 
Orense, 

Barcelona, 
Santander, 

CiudadBeal. 
Castellón.. 

Gerona. 

León. 
hé. ida, 
Granada, 
MMaga. 

Madrid t'¿ de Enero de 1867.—González Brabo. 

Benefictncia y Sanidad-Seccioni'— 
Negociado i . ' 

Conlormindose la Reina (Q. D G.) 
con lo propuesto por esa Dirección, se 
lia diguado mandar se habilite un laza, 
reto de observación en el puerto de Bar
celona, 

De Real órdeu Jo digo V. I. para que 
dicte las disposiciones oportunas en 
cumplimiento de esta soberana reso
lución Dios guarde V. I, muchos años. 
Madrid 25 de Enero de 1861 Gonzá
lez Brabo.—Sr. Director general de Bé-
nefiecncia y Sanidad. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA 

OaiMN rúnico. —NESOCIJDU .2.* 

Número .14 ••. 

' SI Exorno. Sr. Miniitro.'de 
í'i Gobernación con fecha 15 del 

actual me comunica la Real órden 
que sigue: 

«En vista . de la comunicación 
pasada á este Ministerio por el 
Censor interino de Teatros del Hei-
no con fecha 4 del corriente, en la 
(fue hace notar el gran número de 
producciones dramilicas que se 
precedían i la censura, escritas en 
ios dialectos de algunas provincias, 
existiendo teatros especiales cuyas 
conipaAias solo representan en los 
referidos dialectos, y considerando 
que esta novedad ha de contribuir 
forzosamente á fomentar el espirU 
tu aulouómioo de los misinos, des-
Iruyciido el, medio más eficaz para 
(|i|e se generalice ei uso de ia len
gua iiaciomi); la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que en 
afielante no so qdiaitaa i la censu
ra obras dramática»» <jue esléu es. 

elusivamente escritas en cualquie
ra di' los dialectos de las provincias 
de España. 

De Real orden lo comunico á 
V . S. para su conocimiento y efoo-
los correspondientes.» 

Lo que te publica en el Bole
tín oficial ó los fines espresados, 
León 29 de Suero de m i . - S I 
Gobernador accidental. Manuel 
Echaburu.v 

Niímerr- 3B 

El Excmo. Sr. Subsecretari* 
del Ministerio de la Gobernación 
con fecha 15 del actual me co
munica ta Real orden que sigue: 

«El Sr, Ministro de la Guerra 
dijoá este de la Gobernación con 
fecha 20 de Diciembre próximo 
pasado lo siguiente: Excmo.Sr.: 
El Sr. Ministro de U Guerra dice 
hoy al Director general de Caba
llería lo siguiente; Lia Reina 
(Q- D. G,J conformándose non lo 
propuesto por V. E . á este Minis
terio eu vinco del actual, lia tenido 
á bien disponer que el servicio de 
cubrición <|uedebeii hacer los ca
ballos sementales del Estado cu 
el próximo arto de mil ocbocieulbs 
Sesenta y siete, sea s in retí ibücioii 
alguna por parte de los dueños de 
las yeguas que se presenten en" los 
depósitos ó paradas establecidas al 
efecto. 

De Real orden, comunicad;! 
por dicho Sr. Ministro, lo trasla
do á V , E , para su coBociinienlo, 
siendo al propio tiempo la volunud 
de S. M . se sigiiitiquo & V. .E . la 
epnveniencia de tjuu por elAlmis-
lerio de su digno cargo se dispon^ 
ga la inserción de la anterior Ueal 
orden y articulas del reglamenta 
que se acompañan en los ftuleti-
nes oficiales de las provincias pa
ra la mayor publicidad y com ci
miento de las personas á quienes 
convenga hacer uso de la franqui
cia que se concedo. 

De orden de $. M . comunica
da por el Sr, Ministro de U Ge-
bernauian, lo traslado á V, S. pa
ra los.efectos que se señala en la 
preinserta Real.orden, incluyén
dole copia de los artículos del re
glamento que se citan.i) 

Lo que se publica enel Boletín 
oficial con inserción á continua
ción de tos articulas del regla
mente que se mencionan, para su 
publicidad y conocimiento de los 
interesados á quienes pueda con
venir. León 29 de Enero de 1SU7, 
— E l Gobernador accidental, Ma
nuel Ecbdburu. 

Ministerio de la Guerra.—Ar-
tientos del reglamenta de los de
pósitos de caballas sementales del 
Estado de que se hace mención en 
la Real drden de veinte de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y 
seis. 

19. V * 4efcs de los depósitos 

avisarán con anticipación i l aépo- . 
ca de la remonta, lanto á los Go
bernadores civiles de las previn-
cias. como á las autoridades loca
les, el punto ó puntos donde se 
colocarán las paradas provisiona-
nales, con objeto de que se publi
que en los Boletines oficiales. 

20. Para determinar los pun
tos 6 paradas provisionales que es
presa el artículo anterior, propon
drán los Jefes de loi depósitos b -
dos los aftis, en el mes de linero 
los pueblos donde hayan de dis
tribuirse los caballos, seflaliuilo 
los que mas convengan á las loca
lidades, S'guu la conformiciun, 
aliada y temperamento de las ye
guas, 

21. Aprobada que sea la dis
tribución de los caballos, $• n*. • 
presará nu los anuncios de ló< B 
letines oficiales de que iinbln el 
articulo 20, la edad, alzada, pe I » 
ó capa y ganadería de que proce da 
cada caballo. 

22. Serán preferidos para be
neficiar sus yeguas con los calia-
llos seinentales del Gslailo: priine> 
ro, los que teniendo mayor niVue-
ro con la alzada de 7 enaltas e(j 
adelante, y con anchuras, y,buena 
ó regiilai' conformación; uu tengan 
sufiuientes haberes para comprar 
caballo pa ^re; segundo, (os que 
llagan las labores y faenas del cam
po con yeguas; lerceró; lüs que. 
sean pobres y tengan para u<u ile 
silla o acarreos una • mas yeguas, 
teniendo siempre en cuenta que las 
yeguas deben tener 7 cua a • Uín^ 
do inénps.—Es • opia, —El Siibse-
cretiriu, Jum Vaierj y.Solo. 

Dli LOá AVUNTAAliuM'pá. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de (taeda. 

Debiemia praoeilerse á la 
reclifiuítcinii del aiiiillnrainicii-
to que lia de servir (le (jase al 
reiiarlimieiilo de la cúntribu-
cion de inmuebles, cultivo y 
gaiiaiieria en el próximo año 
de 67 á 68, se previene á to
dos los vecinos y forasteros 
inscritos en el que rige en e=le 
corriente año que tengan que 
dar "Has ó bajas presenten las 
relaciones en confannitiad á lo 
que disponen las circulares de 
16 de Abril del año 61 y 19 
del 64 dentro del término de 
13 días á contar desde la in
serción de este anuncio on el 
Boletín oficial de la provincia; 
con aperdbhnienlo que ile no 
hacerlo les parará el perjuicio 
que baya lugar. Cubillas de 
Rueda 14 de güero de 1867. 
—Hipólito Tascon.—Antonio 
Diez, Secretario. 



BEL GOBIERNO MILITAR. 

Batallón provincial de León núm. 7. 

Helncion nominal de los ¡ndimiluos de este bnliillon que hon sido alta, proceden-
Ies del ejército de Ultrtimur de los cuates no sr han recibido sus •lacwn' utos 
y se necesiln á ta muyor bremtwt snfier el eueriiu en que últimauteiite sirvie
ron en uqw'llns dominios, pura cum/)limentar unu disposición del Excino. se
ñar Director general del arma. 

CUSES. 

Sulciado. 
üleiu. 
Coi tifia. 
Solilaila, 
¡dora 
iilcm. 
i <lera. 
K̂ K) i . ' 

ídem, 
ideni. 

NOMBUES. 

LUI.'ÍÍIHO Barrcílo fmi'anán 

I'ascual Vii'ra Villüdangoi. 
Alliliés Migubliv. liar/eSadii. 
l'edro Hfrilaudez (jarcia. 
Pedro Palacios (¡mmlw. 
Vicuntc timim\n Alvartz. 
iMMlicistd Dia/, l'cado 
Itaimymío Siun a Ya n . 
'•ei vnsio Díaz Vuzquez. 
iustnio Merina l'ouce. 

PuF.nin DK s 
NATUKtl.üZA. 

Vill»]on. 
rila. Oluva. 
Cdadilla; 
Cabanas 
Harazuvlo 
ioraezana.' 
Socuda. 

AYUNTAMIENTOS. 

Cea. 
Maludeon. 
V'illailangos. 
Valencia 1). Juan, 
'furcia. 
Lana. 
lUasliillodc Cabreros. 

Alcaidía constilucioital d* 
i'illaliras. 

Para que la Junta pericial 
iHiecla hacer con" ópoi'tuuidad 
la rectificación -del amillai'a-
niento que ba de servir de 
hase para la práctica del re-
fartiiniento territorial del añ« 
jM'óximo de 1867 á 1868, se 

Ayuntamiento, presenten en el 
termino de 15 días después dd 
citar inserto este anuncio eu el 
Boletín oliciai de la provincia, 
cu h Secretaria de Ayunta 
miento las relaciones de cual
quiera alteración que hayan 
tenido en el del comente año; 
jmes de no verificarlo les pa
rará lodo perjuicio. Villabraz 
a5 de Enero de 1867.—El A l 
calde, (ii-egorio Sánchez.— 
Fausto D. Garrido, 

Alcaldía constitucional de 
La M í a . 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento proceda 
«on acierto á la rectilicaciou 
del umillaramien.to que lia de 
servir de liase para la forma-
cioi) del repartimiento do la 
coDlríbucioij Jcnitorial del año 
próximo de 1867 al 68, se 

rido en la riqueza con que íi 
guran en el '..repartimiento del 
año actual, prevenidos que de 
no verificarlo les parará todo 
el pcfjdido que haya 
La Itübla 11 de Enera 
1867.—Domingo Sierra. 

Alcaldía cointitucioiial 
Cabreros del Hio. 

de 

Ayuntamiento en el preciso tér
mino de 1 o dias después de su 
publicación en el Boletin de la 
provincia, leniciulo entendido, 
que ios que. falten a este deber 
no se les oii'.in sus reclamacio
nes, por mas que parezcan 
justas. Cabreros del Rio 12 de 
Enero de 1867.—lil Alcal
de, Viente Caño. 

áe ignora, pero llenen pase paia esta 
pruviucia. 

'Espero de ios señores Alcaides de ios Ayuntamientos de «»ta provincia 
¡meprnticipen á Vuelta de correo si en el suyo respectivo existe alguno de 
tos individuos que Comprende la aotdrinr ptlaeioa, roanifestándúiue á la vez 
«I cuerpo en que servían al ser bij* eu Hltraniar, lo cual podrán resolver los 
mismos interesados ilamindoles á su presencia. León 31 de Euerii de 1867. 
— E l Comaudante segundo gefe. Pedro Calba.—V.* B. ' .—El Tenieule Coru-
nel primer Gefe, González. 

hace preciso « indispensable 
que todos los vecinos y hacen
dados forasteros que posea-
bienHs..suj(!los á dicha contri
bución, presenten en el térmi
no de'30 dias después de io-
serlo'este anuncio en el Bole
tin oficial, sus respectivas re-

_ laciones en la Secretaria del 
jireviene á lodos los vecinos y j Ayuntaiuiento, de cualquiera 
í'urasteros hacendados de este alteración que les haya ocur-

Alcaldia constitucional de 
Caslrolicrra. 

D Salvador Rodríguez Quirós, Alcalde 
Cunsliluci'inal de esle Ayuulainioiito. 

Hago saber: que á íin dj 
que la junta pericial de este 
Ayuntumi'uto, pueila verificar 
con acierto la récliiicaciou del 
ainiJInrainienlo que ha de Ser
vir üe base al repartimiento de 
la contribución territorial del 
añopióxiiiioeconómicode 1867 
á 68, se hace preciso é indis
pensable que touos los hacenda
dos, asi vecinos como forasle-
cus, presenten eu la Secrelaria 
del niismo en el- preciso ténui-
tiode qiiince.dias á coutiir des
de la í'eClia en que teug» lugar 
la inscrcioH ¿ei /«vácule eu el 
Itoletiu oliciai de la pioviiida, 
sus relaciones ajustaiias á Ins-
irucfiou: eu el bieu entendido, 
qiielos que fallen á este deber, 
110 se les oirán y les parará el 
perjuicio que es consigttieute. 
Cnstrotierra 7 de Enero de 
1867.—P.O. I). L. J . — Alon

so Merino, Secretario. 

lugar, 
de 

Para que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento 
pueda pi-oceilsr con acierto á 
la rectilicacini) ilel amillara-
miento que liu <bi servir de ba
se al reparlimiiínto de la con 
trilmcion terrilorial del año 
próximo econóttiíco de 1867 á 
68, se hace [irc'.iso é indispen
sable que -lodos ios hacendados 
asi vecinos winm forasteros que 
poseen lincas mi este termino 
municipal firesenten sus rela
ciones en la Secretaria del-

acierto á la rectíficacinn del amilhr»-
mienlo que ba de servil- de base al re-
parlimienlo de la conlribncion terril*-
l ial del a Do próximo económico do 1867 
á 68, se hace preciso é indispensabla 
que lodos las liaceudades asi vecinos co
mo forasteros que poseen fincas en es
te ténninu municipal, presenlen sus re-
lacionej en la Heaelaria del Ayun-
biinienlo en el preeiso lérmino de 34 
días después de su publicación en el 
llolcliii lie la provincia, teniendo ei>-
tuudido, que los que falten i este deber 
un se les oirán sus reclamaciones, piu 
más que parezcan justas. Cuadros 10 
iieEoerode 1867.—í'. A. de la i . . 
Btnilü Alvaiez. 

Alcaldía constitucional de 
Carroctra. 

Pan que la Jimia pericial de este 
Ayuniamieulo puela proceder con 
;idei lo á la rectificación del .imillara-
tnieulo que hit de servir de base al re
partimiento de la cimlribucion Iwrilo-
riaidel afm próximo económicade 1867 
A 68, se hace preciso é indispensable 
que todos les biccudados asi vecinos cu
ino forasteros que poeun lincas en este 
lermino municipal pi-csonlen sus rela-
ciunes en > la Secreiaria del Ayunln - 1 
miento eu el preciso termino de 1» 
dias después de su publicación en el < 
lloleliii de Ja provincia, teniendo en-
lenuidu, que los que fallen a este deber ' 
no se les oirán sus reclamaciones, per 
mas que parezcan justas Ctn ocera I I 
de Eneró de 1867.—Manuel Gilvetc. 

Alcnldin constitttcional de 
S. Adrián del Valle, 

Para que la Junta pericial de este 
Aviinlauiiento pueda pwe.ler con 
acierto á la rcctilicicinn del amillara-
mieulu qur U i üe servir de base al ce-
parliiuiculo di: la ciintribuciuii lei rilo-
nal ilel año ¡vóitimo ecnuómicb de 
18l¡7 a Uü. se haré preciso c imiispen-
sable que ÍOÍ/OS tos hacendados asi veci
nas como foraslcros que poseen lincas 
en este lermino municipal, presenten 
sus .'-elaciones en la Secretaria del Avun -
lauiienlo <'i¡ el preciso término de lü 
dias después de su publicación en el 
Uoletiii <le la [iruviucia, teniendoer.Ien• 
dido, (|ue los i|ii;' laiicn ú este deber no 
se lesoirjn sus i-eciaiuaciones. par mas 
que parezcan juilas. S. Adrián del Va-
lie9dcEneiode 1887.—lít Alcalde 
presidente. José Juárez Valducza. 

Alcaldía cnnstitucional de 
Cuadros. 

Para que !a Junta pericial de este 
Ayunlauiieuto piuda proceder coa 

Altaltlia consUtiidonat ,ie 
Vegarienxií-

Para que la Junta pericial da esto 
Ayuntamiento pueda procnler con 
aeierlo á la récliiicaciou del aiuiilara-' 
iDienloqne ba de servir.de base al >'e-
parlimielito de la coútribuoiuil lerrilój • 
rial del a*o próximo económico de 1867 
á 68, se hace preciso é indispensable 
que todos loa hacendados ásí vecinos co
mo forasteros que poseen fincasen esta 
lermino municipal, presenten sus rela
ciones «t U Seorelariá del Ayunta-
míenlo en el preciso término de M 
dias después de su publicación en el 
Boletin de la provincia; teniendo en
tendido, que los que (alten á este deber 
no se les oirán sus 'eclaraaeiones, por 
masque parezcan justas. Veg&rieuza 
10 de Enero de 1867.— Elias Millo. 

Alcaldía constilueional ie 
Villanueva de Jamui-

Debiendo proceder á la rectificación 
del amillaramiento que hade servir de 
base al reparlimienlo de ta contribución 
territorial del abo próximo económico de 
ISIil a 1868, se previene a todos los 
vecinos y forasteros comprendidos en «I 
del présenle alio, asi como los qua 
nuevamente deban ser comprendidos en 
los que tengan altas ó bajas, presentan 
relaciones juradas en conformidad á las 
órdenes é instrucciones de esta materia 
al preciso término de 1S dias después de 
insertado ssle anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia, en inteligencia, qua 
trascurrido dicho plazo, la Junta noad-
mil'rn ninguna reclamación de agravio, 
ciiyas relaciones se entregarán en laSo-
cc laria de dichu corporación. Villanue
va de Jamuz 11 de Enero de 1867.— 
El Alcalde, Miguel tiordon.—P. A. » 
la J . . Francisco Rebordinos. 



—1 -
Alcaldía cotistitucioml de 

Chozas de Abajo. 
• Debiendo proceder á la rectificación 

del amillaraniienlo que ha ''e senir de 
base al repurlimienlo >IR la coiUribucion 
de inmuebles, cullivo y vaiidiloria en el 
próximo año eennómico de 1867 á 68, 
se previene á todos los vecinos, y foras
teros inscritos en el que rige, y que 
tengan que dar altas ó bajas, presenten 
las ¡elaciones en confurmidad á lo que 
se dispone en las circulares de Ifí de 
Abril de 1861 y 19 del 1864. en la 
Secretaria'del Ayuntamiento á término 
de 20 días á conlar desde la inserción de 
esle anuncie en el Bolelin oficial de la 
provincia, apercibidos quede no hacer
lo según se previene les parará el per
juicio que previene la instrucción, aun 
cuando después presenten sus quejas 
por justas qut! aparezcan. Chuzas de Aba -
jo y Enero II de 1867.—Antonio F¡-
dalgo.—Santiago (jarcia, Secretario. 

Alcaldía consiilucional de 
Vegaquemada. 

Debiendo proceder & la rectificación 
del amillaramicnto que ha de servir de 
base al reparlimienlo de la contribu-

. cion de inmuebles, cultivo v ganadería 
en el próximo alto de 1867 i ' 68, se 
pretiene á lodos los vecinos y toraste-
rns inscritos en el que rige el corriente 
alto que tengan que dar altns ó bajas, 
presenten las relaciones en conformidad 
a lo establecido por la Administración 
principal en sus anteriores circujnres 
v dentre del término de 15 días des
pués de la inserción do este anuncio en 
el Boletín oficial dé la provincia, pues 
pasado diebó plazo no serán oídos, pa-
xándules todo perjuicio.. Veoraquemada 
^"Enero fS de 1867 =EI Alcalde pre
sidente. Juan María Robles. 

D. Francisco Helero limeño. Abo
gado del llusln colegio de Va' 
Uadolúl. Culiallero de la Real 
y ílistingui/la orden de Carlos 
/ / / , i'ocio de la Cantábrica de 
amigos del. Pais ile Liábana, 
Delet/ado general é individuo de 
oirás etc.. Juez de primera 
iii.slancia de esta villa y sa 
piulido. 

Hago saber: que el cinco de 
! Julio de tti'l uoliocintilos sesenta y 

cinco cesó el ItegistiaJor interino 
D . Francisco Gonialvz Perales, y 
en su consecuencia, para cumplir 
con lo 1)110 se previene en el arl i -
culu Ir'.'.scicnU'S seis de la vigen
te ley liipolecaiia, los que Inngaii 
que promover alguna uc ion con
tra A expresado Sr. por razón del 
destino que desempeñaba, lo veri-
ficarán dentro de tros aAos desile la 
fecha de su cesión, pues pasado di
cho plazo se cancelará la lianza que 
tiene prcsliida. E1 presente anun
cio Surtirá . electo en cuanto al 
cuarto semestre. Dado en Valen
cia ilel).. Juan veinte y cinco de 

( Enero de mil oehoeienlos sesenta 
¡y siete. —."•eor i ' l a i io do Ou-

bierno, Claudio de Juan González. 

DE LOS JUZGADOS: 

D. José Alaria Sánchez,-; A udi-
' tór honorario de Marina, Jnez 
. dé primera instaiiciá de etta 
• • ciudad de León y sil parti

do, etc.-

Hago saber: Qiio para pago de 
lesponsabilidades pecuniarias, ¡m-
puostas AManiieLde Soto, vecino 

"¡le Armunia, procedentes da cau-
OT criminal qua contra él se ha 
seguido, se venden los bienes s i 
guientes: 

Reales. 

Tres, cestas pagizas en. , 9 
Uiia:.sil!nla en, . .. . 3 
Dos almohadas en. 4 
UIÍÍI cania y su gergon on. 14 

.La casa en 5.000 

Quien quisiere interesarse en 
la Miliasta acuda á esle Juzgado 
y a la Alcnldia constitucional 
do Ánuoiiia, el ilia catorce ¡i;¿ Fe
brero y hora de las doce de la ma-
fiana, donde siinulláncameute ten
drá IngHP ol remale en el mejor 
pijsUir. Dado en Leoir' á diez y 
ocho de Enero de mil ochocientos 
sesenta .y siete.—José María San-
<;liez.'—l'or mandudo de S. S. , 
.Fausto de Nava. 

• Hago saber: i |Uü el veinte y 
sietis de Diciembre de liiil ocho-
cientns sesenta y con tro,, falleció 
el Regisirádur de esle partido Doii 
Paluo (iiiirido.Garrido y en su 
coiisi cóciicia para cumplir con lo 
que'ie'jirevieuo en el utllcuLo tres-' 
cieuios >I¡IS de la vigente ley hir 
poletai.w . i Lu* t«ttgnr> *|«e 
promover alguna acción emitía el 
éspíesado Sr. por r a z ó n del des-
lino que ilesémp'íiaba, lo verilica-
rá dentro de Ires. años desde la 
fechi de sii defunción, pu-'S ¡ l a s a 
do •licito -.plazo- so('aii'ielai'a la 
lianza que tiene pre.-lada. I'j pr«-
senle anuncio surtirá sus efectos 
en cuanto al quinto semestre. 
Dailo en Valencia de i ) . Juan ¡i 
veinte y c i i u u de Enero de mil 
oclwoienloS S"Seiita y siete. —lü 
Seci'elaiin de (ioliiemo, Claudio 
de Juan González. 

BEPOSITAWA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL DE LEON, 

! ANUNCIOS OKICIALIÍS. 

; D I R E C C I O N ( J I W E I I Á I , H E R I C N T A S 
CSX.V.XCMl.'.a V LOIEMAS 

En el sorteo celebrado en es
te- dia, para adjuilicafel premio 
de. 2íi() eswulos coiiceditlo en 
cada uno á las huérfanas de 
niiüUres y patriólas muerlos 
en campaña, ha cabido en suer
te dicho premio á 0.' Vicenta 

• fiebellí y Pausies, hija de Don 
1 Miguel, soldado del batallón 

franco de Cataluña, muerto en 
el campo del honor. Madrid 21 
(!•:• EIIIM-O de 18C7 .—El Direc-
Iw genera!, lísleban Martiuez.. 

COKTADURIA DE LOS FO NDO 
DEC PRESUPUESTO PROVINCIAI. 

WS, DE FERBEilD DEL ÚS¡ l i m m 
DE 1866 Á 1SC". 

DISTHIBUCION de fondos por capítulos y árticulfls para satisfacer las 
obliguciones ie dicho mes, formada por ta Gontadaria de [nndo t 
provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1805 
y al 95 del Reglamento para su ejecución déla misma fecha. 

SECCION PRIMERA.-GASIOS OBUOUORIOS. 
Aniculos 

Escudos. 

7i7'499 

316-664 

232-332 

50 

man 
58333 
50 

150 

Tolid por 
capílaltts. 

Escudos. 

200 . 
1,083-333 

4U0 
3.000. 

201-633 

350 

91'666 
550 

553 

500 
200 

6 912 
180 

1.000 

l.-38'161 

3.683-333 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

Articulo 1.' Personal de la Diputación y Consejo 
provincial. 

Idem de la Comisión y examen de cuentas munici
pales y de pósitos. 

.Vlalerial de la Diputación. Consejo y Contaduría de 
fondos provinciales. 

Idem de la Comisión de eximen de cuentas munici-
pale¿ y de pósitos, ' 

2. " Sueldos del Archivero-y del Depositario de 
fondos provinciales. 

3. * Idem de los empleados y dependientes in las 
Comisiones especiales. 

Malen'al de eslas Comisiones. 
i . ' Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes. 

CAPITULO H.—Servicios generales-

,.Arl, 1." Gastos de;qu¡nlas. , . 
. 2.• Idem de bagajes. 

1. ' Idem deeltcciones de Dípuladosprovinciales, 
5. ' Idem de calamidades públicas. 

CAPITÜXO V I n s t r u c c i ó n pública,.' 

Art l . " Junta provincial del ramo. ' 
2. * Subvención ó suplemenlo que abona la' pro

vincia para el soslenimieiilo del lusliliilo us seghida 
ense i i zu , 

3. ' Subvención ó supltmeolo qn! abona la pro
vincia para el sustenimieulo de la locuela nonnal de 
Maestros. " . 

•1." Sueldo del Inspeclor provincial de primera 
e n s ' . ' r i i u ¡ z . i . . . . . . . . . 

6. ' Biblioteca provincial. 

CAPITULO VI.—Benefiiencia. 

. I ' Atenciones de la Junta provincial. 
2. " Subvención ó stiplenicnlo ([lie abona la pro

vincia para el sasluminiento dolos Hospitales... 
3. ' I em ni. id. de las casas de Misericonlia, . 
4 . " Idem id. ¡d. de las casas de líjtpósilus. 
5. * Idem id. id. dé las casas de Maluruidad. . 

CAPITULO V I H . -~ Imprevistos-

Unico. Para los gastos dé esla clase que puedan 
ecurrir. - • 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS TOLUOTABIOS. 

CAPITULO II—Carreteras. 

Arl. 2." Cniislruccion de carreleras que no for
man parle del plan gereral del Gobierno. 

CAPITULO. II—Obras diversas. 
Unico. Cantidades destinadas á objetos de inte- .. 

res provincial. ¡¡(¡g Sjoa 

TOTAL GBNERAL.- . . . . . . . I<7.gl2'12ti 
Eu Leon d 1 ° de fínero de 1867.— V.' B. ' El Cobrnutdur. Mote 

ge..— El Oficial muyordel Consejo. Contador de fondos provimiales. 
Sulustiuno l'osaditta. 

Imp. y lilogralia de José ! i , Redoído, calln d« U Platería, 7, 

2.192-295 

8.31S 

1.000 

.83'3:¡3 


